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DIRECCIÓN- ADAUNISTHACIÓN: 
Callo del C arm en, núm. 2 9 , principal. 

T eléfono núm. 2,549.

VENTA DE EJEMPLARES:
M inisterio de la G obernación , planta baja. 

Número suelto, 0 ,50 .

G A C E T A  DE  M A D R I
 S U M A R I O ----

Parte eflelal.
Ministerio de Marina:

líeaí dewéio concediendo la Gran Cruz de 
la Orden del Mérito Aofaí, con distintivo 
blanco  ̂á D» Germán María de Ory»

Prosidencla dei Consejo de Ministros:
^eal orden disponiendo se eliminen de la 

ligente lista de pi'oductos en que el Esta
do puede admitir la concurrencia extrun- 
jera {publicada en la G a c e t a  de 30 de 
Diciembre último), los ladrillos refracta
rios y crisoPSf incluidos bajo el epígrafe 
de «Productos refractarios».

Ministerio de ia Guerra:
BeaUs órdmes disponiendo se devuelvan d 

los interesados las L500 pesetas que de
positaron para redimirse del servicio 
militar activo,
llnkterie U lastrncdén Pública y Bellas Irtes:

Beál orden aplazando hasta í.® de Mayo 
próximo el comienzo de la pensión conce
dida por otra de 15 de Diciembre de 1910  ̂
á D. Manuel Manrique de Lara,

Adniinlstración Central:
EsTADO.^Asuntos contenciosos.—Aniín* 

ciando el fallecimiento en Oran áe los 
súbditos españoles que se indican.

H a c ie n d a .—Dirección General del Teso
ro Público y Ordenación General de 
Pagos del Estado.—Autorizando d Sor 
María Antonia de Jesús, de Deusto (Viz
caya), para celebrar, con carácter benéfi
co, una rifa en unión de la Lotería Na
cional,

G o b e r n a c ió n .—Dirección General de Co
rreos y Telégrafos.—liJeZacidn de los in 
dividuos que á propuesta del Ministerio 
dé la Guerra han sido nombrados para 
los destinos que se indican.

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a .—Dirección Gene
ral de Primera enseñanza.—Diíponiíw- 
do se publique en este periódico oficial el 
Ebcalafón general provisional de Maes
tros de la  categoría sexta eUmental,

F o m e n to .— Dirección General d e  Obrss 
Públicas.— Autorizando el presupuesto 
aprobado para reparación de los kilóme
tros 1 al 37 de la corretera de Gerona á 
Palamós, provincia de Gerona,

Aprobando el presupuesto para reparación 
del puente de 8a daüa sobre el Carrión, 
en la carretera de Palehcia á Tinm ia- 
yor, provincia de Palmcia,

Escuela especial de Ingenieros Agróno
mos.—Convocatoria para ingreso en esta 
Escuela,

jlNEXo 1.”— B l s a . — O b s e r v a t o r i o  C e n 
t r a l  M e t e o r o l ó g i c o .— O b s e r v a t o r i o  
DE M a d r id .— O p o s ic io n e s .-  S u b a s t a s .  
A d m in is t r a c ió n  P r o v i n c i a l . — A nun* 
cios OFICIALES del Tranvía de Vapor de 
Madrid al Pardo; Compañía Electro h i
dráulica indusiríal de Bilbao; Compriñla 
Sevillana de Electricidad; Comisaria Re
gia dil Canal de Isabel II; Petrolífera de 
Pambanco; Sociedad La Salud; Socie iad 
Ibérica de Propiedades mineras, y So
ciedad de Alumbrado eléctrico de Cmia,

A n e x o  2.°—E d ic t o s .— C u a d r o s  e s t a d ís 
tic o s  DE

I n s t r u c c i ó n  P ú b l i c a . — Dirección Gene
ral d ‘ Primera enseñanza,—Escalafón 
general provisional de Mae Aros de la ca
tegoría sexta elemertfal.

A n e x o  3.®— T r i b u n a l  S u p re m o ,— S a l a  
DE LO C o n te n c io s o - A d m in i s t r a t i v o .  
Pliegos 40 y 41,

PARTE OFICIAL
tiBHItU n i COM M nMTUH

8. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M.la R e i n a  D.® Victoria Eugenia, y 
68. AA. RR. el Príncipe de Asturias 6 
Infantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti
núan sin novedad en su importante salud.

D'. igual beneñcio disfrutan las demás 
oeiBonas de la Augusta Real Familia.

^  MISISTERIO DE M A M A
REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, á D. Germán María de Ory, por 
■ervielos especiales prestados á la Mari
na durante el tiempo que ejerció el car
go de Ministro Plenipotenciario en Mon
tevideo.

Dado en Palacio á quince de Abril de 
mil novecientos once-

ALFONSO.
D Ministro do Iforlaa,

Jolé FidtL

PR E SfflE M  DEL C05SEJ0 DE MLÍISTROS

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Visto el informe de la Co

misión protectora de la Producción Na
cional proponiéndose eliminen de la lis
ta vigente de productos en que el Estado 
puede admitir la concurrencia extranje
ra los ladrillos refractarios y crisoles por 
existir producción nacional de estos ar
tículos:

Visto el artículo 2.® de la Ley de 14 de 
Febrero de 1907, que autoriza al Gobier
no para eliminar en cualquier tiempo de 
la relación anual los artículos que la in
dustria española produzca en condicio
nes aceptables,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dis
poner con esta fecha so eliminen de la 
vigente lista do productos en que el Es
tado puede admitir la concurrencia ex
tranjera (publicada en la G a c e t a  do 30 
de Diciembre último), los ladrillos refrac
tarios y crisoles, incluidos bajo el epí
grafe de «Productos refractarios», por 
existir producción nacional.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
oonooimiento y e fe c to s  consiguieptes.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid, 
15 de Abril de 1911.

CANALEJAS. 
Señor Subsecretario de esta Presidencia. 

 -----

IM IS T E R IO  DE lA  « R A
REALES ÓRDENES

Excmo. Sr.: Vista la instancia promo
vida por Santiago Cobo Sañudo, vecino 
de Lioiganos, provincia de Santander, en 
solicitud de que le sean devueltas las 1.500 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia indicada, según 
resguardos números 2.398 de entrada y  
1.301 del registro, expedido en 13 de Abril 
de 1908, para responder de la suerte que 
en el reemplazo pudiera caber á su hijo 
Arturo Cobo Fernández, recluta del 
Reemplazo de 1907, por la zona de San
tander,

El R ey  (q. D. g.), teniendo en cu en ta  
lo prevenido en el artículo 175 de la ley  
de Reclutamiento, se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re
ferencia, las cuales percibirá el indivi
duo que efectuó el depósito, ó la per
sona apoderada en forma leg;al, se^ún
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dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de dicha ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á V. E. muchos años. Madrid, 17 de 
Abril de 1911.

LUQüE.
Señor Capitán general de la sexta Re

gión.

Exemo. Sr.: Vista la instancia prom o
vida por Carmelo Aparicio Meleodo, v e 
cino do Carenas, provincia de Zaragoza, 
en solicitud de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas que depositó en la Delega
ción de Hacienda de la provincia indica
da, según carta de pago número 37, expe
dida en 10 de Diciembre de 1910, para re 
dimirse del servicio m ilitar activo, como 
recluta del Reemplazo de 1910, por la zona 
de Z^rcgoza,

El R ey (q. D. g), teniendo en cuenta lo 
prdYariido en el ártico lo 175 de la lev da 
R ech itam io n lo ,  se ha servido resolver 
que se devuelvan las 1.500 pesetas de re 
ferencia, las cuales percibirá el individuo 
que efectuó el depósito, ó la persona apo
derada en forma legal, según dispone el 
artículo 189 del Reglamento dictado para 
la ejecución de dicha Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á ¥ . E. muchos años. Madrid, 17 de 
Abril de 1811.

LUQÜE.
Beñor Capitán general de la quinta Re-

gi(3n.

m m  piTim.
V BELLAS ARTES

REAL ORDEN 
ílmo. Sr.: De conformidad con lo pro- 

pu^'sto por la Junta para ampliación de 
esíiidiofí ó investigaciones científlcas,

S. M. ei R ey  (q. D. g.) ha tenido á b'en 
aplaza r  liasta 1.® de Mayo próximo el co- 
líííc/nzo do la pensión concedida por Real 
or Jen do 15 de Diciembre do 1910, á don 
Manuel Manrique de Lara, disponiendo 
lú propio tiempo que se aumente en 900 
pesetas la cantidad de l.SOO consignada 
para gastos de viaje, cantidad que le será 
abonada en la forma que determina la 
Real orden de 31 de Mayo de 1910, es de
cir, la prirnora mitad al comenzar su pen
sión, y ia segunda, con la última men
sualidad que le corresponda percibir.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
do á V. I. muchos años. Madrid, 15 de 
Abril de 1911.

GIMENO.
Señor Subsecretario de esie Ministerio.

A im iiim ciiiH  c E s m
MINISTERIO DE ESTADO

jflLsuiitosi co M te itc io so s.
El Cónsul de España en Orán, partic i

pa á este Ministerio el fallecimiento de 
los súbditos españoles José Martínez Mar
tínez, natural de Almería, ocurrido el día 
5 de Junio de 1909, y

Juan Gómez Rodríguez, de cincuenta y 
ocho años de edad, natural de Polopos 
(Granada), ocurrido el 16 de Agosto de 
1909.

Madrid, 18 de Abril de 1911.==E1 Sub
secretario, R. Piña.

— —

MINISTERIO DE HACIENDA

d i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e l  T e s o r o  
F i íM ic o  y  O r d e n a c ió n  G e n e r a l  
d e  P ag ro s d e l  JE stado.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

focha de hoy, se autoriza á Sor María An
tonia de Jesús, madre de ia Congrega- 
Ción de la Sagrada Familia de la ante
iglesia de Deusto (Vizcaya), pnra rifar en 
unión de la Lotería Nacional, con carác
ter benéfico y con aplicación de sus p ro 
ductos al sostenimiento de las Escuelas 
gra uiías de niñas pobres de dicha loca
lidad, un automóvil Pougeot 18 por 22, HP; 
una máquina de coser marca Coholer, y 
una bicicleta Alcyon, quedando obligada 
la interesada á satisfacer á la Hacienda 
ei impuesto del 4 por 100 que determ ina 
el artículo 5.  ̂ del decreto-ley de 20 de 
Abril de 1875, y á someter los procedi
mientos de la rifa á cuanto previenen las 
disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

Madrid, 12 de Abril de l9 l l .^ E i  Direc
tor general, Eduardo Ródenas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D ir e c c ió n  í i c i s c r a l  d e  C o r r e o »  
y  T c lé g r ra ro s .

SECCIÓN DE CORÍIEOS.-— PERSONAL

Relación de los individuos que han 
sido nombrados con ft3cba 17 del corrien
te mes para los destinos que se expresan, 
en virtud de propuesta formulada por el 
Ministerio de la Guerra en 8 del mismo 
mes:

D. Román Viilates Llanos, Peatón de 
Ventas del Civil á Bonilla de la Sierra, 
provincia do Avila.

D. José Canals Coll, Peatón de Palma 
á Vaildemora, provincia de Baleares.

I). José Murria Martín, Peatón de Vi- 
ver á Arañuel, provincia de Castellón.

D. Juan Sánchez Marín, Peatón do Sa- 
cedón á Torronteras, provincia de Gua- 
dalajara.

D. Fo derico Ramón Alvarez, Peatón de 
Bembibre á Castropodame, provincia de 
León.

D. Eduardo López Rujz, Peatón de Vó- 
lez-Málaga á Algarrobo, provincia de Má
laga.

D. Angel Folgueras Martín, Peatón de 
Piña á Araayueías, provincia de Pal encía.

D. Salvador García Sánchez, Peatón de 
Árapiles á Tonubias, provincia de Sala
manca.

D, Nicolás Espúñoz Hueso, Peatón de

Monteagudo á Serón, provincia de Soria.
D. Agustín Nava Gallardo, Cartero de 

Osma, provincia de Soria.
Madrid, 18 de Abril de 1911.=El Di

rector general, Sagasta.
 -----

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Direcciósi General de prim era  
enseñanza.

Clasificado y ordenado e l Escalafón 
general provisional do Maestros de \ñ ca
tegoría sexta elemental; á propuesta de 
la Comisión organizadora, esta Dirección 
General ha resuelto que se publique en 
la G a c e t a  DE M a d r id  (véase Anexo, nú- 
meío 2y concediendo un plazo de quince 
días, contados desde la inserción de di
cha escala, para form ular reclamaciones 
justificadas; bien entendido, que queda
rán sin curso aquellas que no expresen 
el número del escalafón de 825 pesetas 
con que figure el interesado, así como 
también las que no acompañen documen
tos acreditativos del derecho alegado, y 
aquellas otras que afecten á los escalafo
nes provinciales.

Madrid, 12 de Abril do 1911.—E1 Direc
tor general, R. Altamira.

MINISTERIO DE FOMENTO

D lrc G c lé n  General de Obras 
M ic a » .

CARRETERAS 
Aprobado por Real orden de 29 de 

Abril de 1904 el presupuesto de empleo 
de materiales por Administración para 
la reparación de los kilómetros 1 al 37 
de la carretera de Gerona á Palamós, 
provincia de Gerona, cuyas obras se su 
bastaron y adjudicaron por Real orden 
del 10 de Junio de 1910, y recibidos m a
teriales de esta contrata,

S. M. el Boy (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección G e
neral, ha resuelto autorizar el presupues
to aprobado en la fecha dicha, im portan
te 43.064,34 pesetas, para que se haga des
de luego por Administración, con cargo 
al capítulo 20, artículo 2.®, concepto 2.^ 
del presupuesto vigente.

De orden del señor Ministro lo digo á 
V. S. á los efectos oportunos. Dios g u ar
de á V. S. muchos años. Madrid, 10 de 
Abril de 1911.^E1 Director general, L. de 
Armiñán.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Examinado el proyecto de reparación 
del puente de Saldaña sobre el CarriÓn, 
en la carretera de Falencia á Tinamayor, 
provincia de Falencia, y considerando 
urgente la necesidad de la ejecución de 
las obras,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por esta Dirección Ge
neral, ha acordado aprobarle por su p re
supuesto do Administración, im portante 
83.109,92 pesetas, y disponer su ejecución 
por el indicado sistema, con cargo al ca
pítulo 20, artículo 2.”, concepto 2.® del 
]3resu puesto.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V, S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 10 de Abril de 1911.=“ E1 Director 
general, L. de Armiñán.
Beñor Ordenador de Fagos por Obl iga^ 

clones de este Ministerio,
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l]sciiola esp ecia l de Ingenieros 
Agrónomos.

C O N V O C A T O R I A
En cumplimiento do lo preceptuado en 

el capítulo XIV del Roglamonto aproba 
do por Real decreto de 28 de Junio do 1910, 
los requisitos indispensables que deben 
reunir los aspirantes á ingreso, como 
alumnos oficiales, son los que á conti
nuación se expresan;

1.“ Ser español y menor de veintidós 
años en 1.® de Octubre del año en que se 
pretenda el ingreso;

2.*̂  Ser de complexión sana y no ado
lecer de defecto físico que impida ó difi
culte el ejercicio de la profesión, lo que 
se acreditará mediante reconocimiento 
facultativo realizado por el Módico que 
para cada convocatoria designará la J u n 
ta de Profesores;

3.® Tener aprobadas, en algún Insti
tuto general y técnico, todas las asigna
turas que son necesarias para obtener el 
título de Bachiller, justificando este he
cho mediante la presentación del corres
pondiente certificado ó la del título;

4.® Ser aprobado median te examen en 
la Escuela y ante Tribunales formados 
con Profesores de la misma, en los ejer
cicios de ingreso, que tendrán lugar todos 
los años en una sola época, siendo ésta la 
correspondiente á los días de Mayo y 
Junio, que en vista da las solicitudes, 
oportunamente determine la Jun ta  de 
Profesores.

Los ejercicios de ingreso so efectuarán 
con sujeción á las prescripciones s i 
guientes:

1.®" Para tomar parto en ellos bastará 
solicitarlo del Director de la  Escuela, 
durante la prim era quincena de Mayo, 
acompañando á la primera instancia de 
cada interesado la partida do inscripción 
en el Registro C ivil, legitimada y legali
zada, la cédula personal y el certificado 
de aprobación de las asignaturas del Ba
chillerato, ó el título de Bachiller en su 
caso, satisfaciendo cinco pesetas en con 
cepto de derechos de examen por cada 
uno de los que se aollciten.

Las instancias se presentarán en la Se
cretaría, de nueve á dcce de la mañana, 
en los días laborables;

2.* Los exámenes de que so trata serán 
seis y versarán sobre las cuestionéis de

Aritmética y Algebra.

Geometría y Trigonometría.
Física.
Biología general.
Dibujo lineal.
idiom a francés.
El examen de Aritraéti(*a y Algebra, 

consistirá en resolver tres cuestiones ó 
problemas de tema corriente, la resolu
ción de dos de ellas elegidas por el̂  T ri
bunal y correspondiento una á la Aritmé
tica y otra al Algebra, íe rá  objeto de un 
ejercicio práctico escrito; la tercera, sa
cada á la suerte, y que puede referirse á 
una ó á las dos m aterias, habrá de resol
verse ©n la pizarra ante el Tribunal, el 
cual podrá hacer las preguntas que juz
gue convenientes á los fines de aclara
ción y justificación del razonamiento. 
Para la realización de esta segunda parto 
del examen es indispensable la aproba 
cíón en la primí3ra.

El examen de Geometría y Trigonome
tría constará también de dos partes, for
madas de modo análogo á como so deta
lla el examen anterior, y siendo iguales 
también las restricciones.

Para actuar en esto examen es preciso 
haber aprobado en el de Aritmética y Al
gebra.

El examen de Física consistirá en con
testar el examinando á las preguntas que 
dei respectivo Cuestionario le haga el 
Tribunal, y en resolver los problemas 
que é s te  le proponga en el acto del 
examen.

Para actuar en el examen de Física 
precisa la aprobación en Geometría y 
Trigonometría.

E l examen de Biología general será 
realizado por escrito y so referirá á un 
tema de los comprendidos en el corres
pondiente Cuestionario; pero el Tribunal 
podrá ampliar este examen en los casos 
en que lo juzgue necesario, mediante las 
preguntas que con relación al tema des
arrollado acuerde hacer.

Para actuar en este examen no será 
necesaria la aprobación do otras de las 
de ingreso.

El examen de dibujo lineal constará 
de dos ejercicios: uno de Dibujo con ins
trum entos y otro realizado á mano libre; 
el primero tendrá una característica m ar
cadamente geométrica, y el segundo se 
referirá á los ornamentos derivados de 
la línea recta, curva y mixta.

Consistirán estos ejercicios en la copia

de un modelo (lámina) de cada una de 
las clases indicadas.

El examen de idioma francés consisti
rá  en la traducción do un período toma
do de un libro do agricultura.

3.*" Los Cuestionarios correspondien
tes á las m aterias anteriorm ente enum e
radas están publicados en la G a c e t a  d e  
M a d r id  de 1.*̂  do Octubre do 1910;

4.* El candidato que no se presentase 
á sufrir el examen de una m ateria cuan
do fuese llamado, no podrá examinarse 
do aquélla hasta el siguiente período de 
exámenes.

Si solicitará del Tribunal, y.por escri
to, la dispensa de la falta, antes de ter
m inar los exámenes de que se trate, y si 
las razones alegadas resultasen atendi
bles por el Tribunal, éste podrá conceder 
nuevo señalamiento de examen, pero sólo 
por una vez.
Convocatoria con arreglo al Reglamento

aprobado por Real decreto de 7 de Junio
de 1907,
Conformo á lo ordenado en la segunda 

disposición transitoria del Reglamento 
vigente en esta Escuela, y en virtud de 
lo que dispone el título 2.^ artículos 4.",
5.^ y 1,^ del de 7 de Junio de 1907 y 
Real orden de 27 de Marzo de 1908, pu
blicada en la G a c e t a  d e  Ma d r id  de 2 dn 
Abril siguiente, los exámenes de ingreso 
de las asignaturas que han de aprobarse 
se verificarán en los meses do Junio y 
Septiembre próximos, con arreglo á la 
presente convocatoria y programas pu
blicados en la G a c e t a  de 29 de Abril 
do 1908.

Los candidatos elevarán sus instancias 
al Director, acompañadas de los docu
mentos de que habla el referido artícu
lo 4. ,̂ apartado 5.°, durante la prim era 
quincena de Mayo, para los exámenes de 
Junio y todo el mes de Agosto, si preten
den examinarse en Septiembre, entregán
dolas en la Secretaría de la misma, de 
nueva á doce de la mañana.

A las instancias acompañarán también 
la cédula personal corriente y la partida 
de nacimiento para justificar ser español 
y no haber cumplido veintidós años an
tes del 1.® del Octubre, cuyos docum en
tos les serán devueltos una vez tomada 
nota de ellos.

La Florida (Madrid), 15 de Abril de 
191 l .= E l Director, Vicente Alonso Martín.

iViADRlD. íTst. Tip. “Sucesores do Rivadenevra’ —Paseo de Sart Vicente, núm. 120.




